
S8s10n extraordinaria en 3 de Mayo de 1893 
PRFS¡UE~CIA DEL SEÑOR EDWARDS 

Sf~ lee el a.ctn. de la &ef-lit'm a,nteriol' y se ,tt por apl'obadl..
Cuenta Oficio de S. E. el l't. ~i,1cnt" de Le 1:.cptÍblica 
en que acusa l'cci;)o llc la, uota en (rr~ü ~c cOIllUnicl) 1t 
elección ,le Prési·lelltc y Vicer,rC3idente elel S.mado; Id. 
Ile la (\lllHl.ra de UipntlLdos en que conlunie:1 la clt1cción 
de l\les;\,; lnfonne de la, COlnisiún de Elecciones sohre 
Jos podones presenta(l()~ por (1011 Guillermo i\Jath COl1l0 
Sonador ,le Atac"'l1llt.-.\ntcs <1" la orden ,181 ,lí", el 
sellor Ugarte Zenteno h,tce ln·llca,ci<',.a parit que se 1101n· 

hrc 11na, conlisión especial (lW~ UX:\lnlne el proyuctn de 
Código de Pl'oceclilnientos en nnt(~rin, cl\'il. --1 j:l 801101' 

Prüsi r1cntr ohser\-a. qnc ese proyceto l)!) t:st.i l!iu1n'(lo 
entre los asuntos de que cleh~) ocnpa,r':.c el SCL(t:lo en b,s 
presentes scsiollcs,~El sellor I~()tlrígue:~ L{,DZ'l,:~ (\Hllis~ 
tro do ,I usticia) l'fOlnete sol.idtn,l' dd I )r't!si -t"'llLe {te la 
HcpúbliL'a. la. indusión (1e c;-;tJ )le''':(lCio l'nT,~':~ hl[; de la 
convoca.toria., ú sesiones extt'D,I)l'iHna,ri l~~, --A propuesta 
del señor Pn~Aillt~ntc se entra á C()Il~l(l\\:'dl' f-~l illfol'111e 
sobre los pod8nn rl'l rlno Gnillermo :\Lt't·c ""1\10 Scn",101' 
de Atacarna. ~Puesto en di$rUS1c'm g: 11 'r! l Y particular 
el proyecto de acucnJo propl:.esto pot' ';:, (:\lfllisi/m: ~e da, 
por aprolw .. do.----P;lSCLU(lo (1. la Ol'!~(;ll ,!e! (lb, continúa 
L~ discnsi'Jn del :c,.tir:nl() 1.0 del ]lroyr'"t,o ,12 ley refe
l'ente " yisitas j,dici,dcs.-----UH'lll el" h~ Jl,dabra los seno 
res Covarrubi~\f, (l!le propone ntr¡1 rec1aecI('m, [tI f1rtícnlo, 
::\lontt (:\linistro ,lel 1 ntorio\") y l'urüim,--Cerrarlo el 
,1ob",te, se proecd" :, vot<tr·.-Ell v,)kv"ilÍn la in<!i"n.ción 
del señor UovH¡rrnbiaR, C;~ <l0Rechartn.J pOI' 11 votos contra 
2; la propuesta por el seí!or C-:i~lLd_(:1.riP'lS ce.; aeepbtc1rt, con 
do,e.: votos e11 c.lf!tra" --Re eOHtiuúa con la, (1iscnSÜJll del 
artículo 2.° V de las hlllicat;¡nne,Q. fonnuladas por el señor 
Henador ele ~Ian18 y ha"c uso ,le ln palabm este honora
ble Henaclor.--~e S:URpUllZlc lu.. sesVl l1, ][l,. cual1lo continúa 
ú segulIda hora por LLlta. (ln 11l'nnnl'O t-rL1,fií~if~nt(: (le, f;f~i\l)l'('s 

~el1atlofcs rara. fJl'n13r S:Lla, 

Asi,tierolt los seiíol'es: 

Baqnc,l<Ino, l\lanuPl 
Barros l.Jllco, ltu.m/111 
Besa, J08¡j 

COVíll'l'uhias, .!\l\TrL!'O 

Cuadra, l'C(!rO f.lIeio 
Gan,!arilJ¡'R, .Tucl' _\, 
GOtlllaz, Elio!lol'() 
l\Iarcoleta, l'",l w \1. 

?lhtta, nuillenno 
I\;r(~il'a, Lui:4 
!~('c¡dJ(Lrrell. }.[annel 
!!oJr(<..;uez, Jnan fil. 

u't.u Zenteno, -Franclf.wo 
y ~Cí·'Ol"0,R Ministros <lel 
lllterinr, de .T llstida é Ins
tl'lweión Pública. 

Se diá (Nlnra (/( IIcta (le ('( se,i';/I illrfNir¡í". 

E180üo)" (1fj(fTtc Ze¡¡feu().-,\n!"" ele pa~ar 
á la or~1r-1l dld dí: l ) l¡:d(! la l'",I;dJI<!, .-r'flor Pl'fsidentc. 

:El seúor .L'd l'urd8 (Pl">i ~l'llt«).--C()ll perdón 
de Su 8"fíClrí:l, :,llIl llil ]1:\ sid" :lwoh:Jll:.l ,~l :)e,C,¡). (le la 
Q!,lsi l )!1. :lnt(l!'il,lr 

Ri Rciím: Uf/arte Zenteno.-Creía que ya ha
bia ~illo aploh:u1a. 

El señor Bflwa1'ds (Presidente).-¿Está confor
me el acb (1!J2 se ha leído? 

Aprobad,:. 
Ailte;; cb conceder la palabra al honorable Sena

dor ele S:mtia~o, me permitirá Su Señoría que el 
8eñor Secretario proceda á dar lectura á la cuenta. 

En segll\,Za HA dió cuenta: 
1.0 Del siglliente oficio de S. E. el Presidente de 

la J~epública: 
«Santiago, :3 ,le Mayo de 1893.-Por el oficio de 

V. K, de 1.0 del actual, me he impuesto de que esa 
Honorable C~l1l:lfa ha tenido á bien elegir á V. E. 
para su Pl'8sirlente y al señor Pedro Lucio Cuadra 
¡mm Vicepl'esiuentp. 

Dios g\larde á V. E.--J ORGE: MONTT.-Ptdro 

Jlonlt.» 
Se mandó archivar. 
2." Del Higuiento oficio de la Cámara de Dipu

ta,los: 
«8antiag<>, 1.0 de ;\fayo lle U;93.-Tengo el honor 

lle poner 01\ cOllocimientr) de V. E. que esta Hono
rable Cám<tr:t ha elegido, en sesión de 29 do Abril 
próximo l"l."arlo, á don Javier Arlegui para primer 
Vic:opresi,1,mte, á don Alejo Barrios para segundo 
Vicepresidente y al que suscribe' para Presidente. 

Dios guarde á V. E.-JULIO ZEGERS.-Luis Cova
rrubias, Socl'ot:uio.» 

Se man,!'; aC118aJ' reciúo. 
:3.0 Del signicnte informe de la Comisión de Elec

ciones: 

«Honorable Cámara: 

V uestra Comisión de Elecciones ha examinado los 
poderes pl'ci;entados por el señor don Guillermo Matta 
corno Senador por la provincia de Atacama. 

De este examen resulta que dichos poderes se ha
llan en debida forma y no dan lugar á ohservación 
al~\ll\a. POLo lo tanto, la Comisión somete á vuestra 
consideración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Senado acepta los poderes 
presentados por el señur don Guillermo l\fatta como 
S"Il:1dor pUl' la provincia de Atacama.» 

Sah de h Comisión, Santiago, 2 de Hayo de 18f13~ 
-l', L. ("Jwlr« -J-<u[.,q Pereira.t. 



1,220 CA MARA DE SENADORES 

l~:¡¡ faMa. 
El sc'ñor EdwrtJ'(ls (Pl'esiJente).-Tiene la pa· 

llh:-.l el seitor Sena,lnr de S\Iltiago. 
El seño!' TJf/((}'te ZellteJW.-He peJi,lo la 

palabra ante8 de la oHlrll del día, s~lior Presidente, 
~ólo para recordar al Senado que a ¡¡ne~ Jel año úl
till1fJ el T'rcHidente ,le la República rClllitió el proyec 
to de procc1limientos en los j uidos ci vile2. A il1:iica· 
ción ,le un feli<lr t;cnaJor se mandó imprimir, y hace 
ya corno dos meses 'lile se ha Jiotribuído tÍ todos los 
señores Senadores, habióndolllo lIng'ulu á mí mi:31110 
un ejemplar. 

Como :esta lllateria es gl'uvbimu, tle illucha impor' 
tancia y hasta CiCltO punto d,~ Il11W'Ul \l'gi'r,ci¡1, con· 
venrlrÍ:l no IlrjarJa rez:lg:u'se sino (lile el Senado 
llombrar,t una comL:i'Jll [¡ne ~e ocupara en f'xaminar 
ese proyedo y lo informara. Tal Vl'Z así, ~(,llldi,lo tÍ 
una cOllJisión especial, podría ser cOllverlitlo ell ley 
en el presellte añil y jllillcipiar tÍ r"gil: el aJ1<) [mí 
ximo. 

lbgo, lme:-\, in']L~lei,\;¡ 1'.11"1 qu., el Senrl<lo B·.' sir
Vil nombrar una cOlllisi,\n ospocial f[nC estuclie é in 
formo el proyecto do C[\Jigo tle Procc,.Iimientos en 
materia civil. -

El señor pJd'w(tJ'(ls (PresiJer:te). -Xo estanJo 
incluido en la cC'llvocatc,ria el asunto á que Su Seuo 
IÚ se refiere, el Senado resolvelti lo que estime con· 
veniente. 

El s2ílor Uf/(ule Zenleuo. --Yo no digo, se
lior Presi(lente, que pI Senado éntre á discutir (les,le 
luego este asunt.o; sÓlo se tr:lta (le 11na cuestión de 
orden, esto es, el llo111bramiento de una cOlllj~ión que 
examine el pr;lyecto, el cual se discntirá tÍ. su tiempo. 
Se trata de un sim)!b t'ánlÍte; ha lIegrHlo eEte asunto 
á nuest.ra~ mallO" y para llO per,ler el tiempo, se 
encalga desde ItlPgo sn estudio á una romis:ón cspe 
cia!' Esta es S,)!nlllellt,· la idea que he emitido. 

El seflo¡' RotlrifJtle.:; Uo.WtS (:\linistl'o de 
,Tustieia).-3i el SC ü'i) l' l'.csi,[elltn (:r~e que es UIl 

inconvelliente'p:lra tr1 f 'r del proyectil> l¡lle S~ refiere 
el señor Senador pOI' ~'hnti:l~l), !·I que no e~t¿ incluí 
do en )a cOllvocatoria, lile haré un honor en so1i~itar 
del Presillente de la g"púl¡lica que ce sirva incluir 
dicho proyecto entre los a'llUtos que pueden discu
tirse en las presentes se"iollc~ cxtraor\1inarias. 

El szñor EdwUl'(ls (Prei'idente).-EI Sena,lo 
ha oído la promesa del sellOr Mini~t.ro ele ,Tusticia. 
En vista de ella, si a) seílor SCl~ador de Sautiago )e 
parece, podría aplaz!ll'~e la considera<:Íón [le este asun 
to hasta '1uo Roa indlli,lo en la convocaloria. 

El s"üur Uf/aJ'te Zenteno, -Perfectamente, 
señor. 

El sefíor RdWltJ',bJ (Pre:sillente).-Si no hay 
inconve!'!iclltc por p:nte ele! Swad'l, qnedar:l a,í aeOl' 
dado. 

Acordad<l. 
Antes de pasa!' (1 la onlen del llí:l, debo hacer pre· 

sente que se ha dado cuenta de un pro'y~eto de acner· 
,lo de la ('omi~ióll ¡Je Eleceiones sobre Hprollflción 
eh 103 pOl]('rr>s pre2cn tados por el honorable selio!' 
:;\fattl, Sen:dor por Atncama. 

EstirlH1!ldo que cote es \In asunto de pref,:,rente 
atención) por tratarso de la composición del 8cllado, 
si la Cámara lo tiene á bien someteré á ·su eon~ide
ración el proyecto que se ha leído, 

Acol'lb,lo. 
Va ~I leerse nuevamente el proyecto de acuerdo. 
El señor 8ecJ'eta¡'iO.-Diee el proyecto ele 

acuerdo formulado ]Jer la honorable Comisión de 
Elecciones: 

«Artículu ltnico.-EI Senarlo acepta los poderes 
presentados por el seuor don Guillermo Matta como 
Senado,' de la provincia de Atacama.» 

Sala de la Comisión, Santiago) 2 do Mayo de 1893. 
-l'. L. Glladra.-Lllis Paeim. 

El Eeñcr EdW(ll'(ls (Presidente).-En discnsión 
general y particular el proyecto por éOllstm de un 
solo artículo. 

I,Algún señor Senador desea hacer u~o de la pa· 
la 1ra7 

Si ningún seiior Senac!:Jr hace uso ue In palabra ni 
exige votación, lo daré por aproharlo. 

Aproba[lo. 
Entrando en 1.1 or,lon rIel día, corresponue al Se· 

nado seguir ocupándose del proyecto relativo á visitas 
judiciales. 

Egüí en discusión el att(~lllo 1.0, Y puede hacer 
uso de la palabra el honorable Senador de Santiago, 
selior Coval'l'ubia3, qne qnedó con e!la en la se~ión 
anterior. 

El señor ComlJ'1'ztbias.-Siento, señor Presi
dente, hahél' quc(larlo en h ültima sesión con la pa· 
labra. 

Fué mi lIropósito entonces somet~r á la comidera· 
ción del Sen arlo algnnas ligeras obs~rvaciones respecto 
de la redacción qne se se trataba de dar al artí· 
culo l.0 

No debemos olvidar qne se trata de una ley que 
puede considerarse c~si como nna ley de excepción, 
por cuanto ella viene tÍ introdncÍl' innovaciones en el 
cuerpo de disposiciones que vino ti arreglar sobre 
bases fijas y ciertas la organización y administración 
de j lIsticia. Toda lllo:lificadón qnc se introduz~a con 
el propósito ele alterar las disposiciones de aquel 
Có li::(o) necesita est.ar en perfecta armonía con todas 
las disposiciones de él; de otro modo, se corre el peli. 
gro de illtro'lncir' perturbaciones graves. 

Este era 1:1 Rnlo propósito, seílor Presidente, 
que me Illovió ú pedir la palabra, con la mira, ó bien 
de pedir qUll 01 uegQcio í¡uedara para segunda (liscu· 
sión, ó bien ele pedir qne se a [Jla~:ll'a la consideración 
del asunto para eU'lllclo llee::iramo3 á completar aqueo 
lla ley, en muchas disposiciones deficiente, y que 
exigirían con provecho alguna mOllificación-coea 
quo en la situatÍón actual 110 podemos hacer, porque 
estamos cirellnscriptos á tomar en consideración en 
este proyecto sólo lo relat: vo á las visitas de caree· 
le8-; ó bien que el negocio pasara nnevamente á 
Comisi6n ti fin de que se pusiera más en armonía 
con las disposiciones constitucionales y con las dis· 
posiciones de la Ley de Organizacióll y Atribuciones 
de los Tribwlflles de Justicia, Ó bien, por tlltimo, 
que se diera alguna otra redacción algo diversa de la 
que se trataba de dar:í c~te artículo primero, que 
pueda consultar la armonía que dehe existir entre 
este artículo con las dis!Jo::jc:iones constitucionales 
que hay sobre la materia y las que hay establecidas 
tambión acerca de este asunto en la ley de tribu· 
nales. 

Como pedí la palabra á última hora y cuando creí 
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que el debate iba á agotarse, no tuve entonces ni 
tengo ahora el propó3ito de prolc-ngar esta tli~cusión. 

Hay, seño~, en el negocio que tIatamos algo que 
puede considerarse de pequeña importancia, pen' 
no obstante la forma, diremos así, ligera y casi ní 
mia del proyecto, puede produeir consecuencias de 
alguna consideración. 

Las visitas judiciales no han sido establecidas pOI' 

las leyes sino con cl objeto de remediar grandes ma
les en la administración de justicia. La ley de orga 
nizaci6n de los tribunales ha siuo muy parca para 
decretal' visitas judiciales, y e~to eR, indudablemente, 
porque una visita judicial en un departamento sig
nifica algo grave: es como la visita del médico en 
casa del enfermo. (Juan do se decreta una visita jn 
dicial á un departalOenlo ó provincia se llama inme
diatamente la atención plÍhlica sobre ese departa 
mento ó provincia; algún mal grave aquej~l al juez 
de letras á quien se va á visitar, á quien los tribuna
les de jllslicill Ó el Gohierno han créÍdo necesario 
inspeccionar algo más (le cerca, fuera de la inspec 
ció n constante y ordinaria que recae sobre la conduc
ta minibterial Ile todos los juecep_ 

En este sentido considero que las visitas judicia
les, sin tener sustancialmente mucha importancia, 
tienen, sin embargo, alguna importancia por cu::tnto 
hasta cierto punto aminor2.n ó all1enguan el presligio 
y reputación del juez que se ve inspeccionado de 
una manera lan directa y tan de cerca, de una ma
nera especial y extraordinaria. 

El juez es un funcionario público que vive de la 
cOllfia:lza pública, que debe inspiIar respeto y con
sideración á todas las personas sobre las cuales ejer 
ce jurisdicción. En este sentido el jnez es como las 
instituciones de crédito, que si resisten nna primera 
visita de inspección decretada por el Presidente de 
la República, 110 aguantarían una segunda ó tercera 
visita: Sil existenci:! peligraría, tendrían que cerrar 
sus puertas. 

Algo parecido acontece con respecto á unjuez que 
tiene la de~gracia de colocarse en situación de que 
los tribunales de justicia ó el Presidente de la Re
pública tengan necesidad de mandarlo inspeccionar; 
si esto sucede por segund'l. ó tercera vez, sufre con 
ello la dignidad y deúoro del juez: éste debe abando· 
nar su puesto, y si no lo abandona es un juez que 
merece ser separado. 

Este asunto puede tal vez considerarse de poco 
valor tratándose simplemente de las atribuciones que 
debe tener el ministro visitador; esto es algo que po
demos c:tlificar de orden secundario, pero si se toma 
eu consideración el alcance que en sí tiene la visita, 
no por las medidas qUll el ministro pueda tomar, si
lla por el principio que domiHl\ en este negocio, por 
la causa que motiva la visita y que no es sino un 
principio de recelo, de desconfianza, nn principio que 
no puede existir con respecto á jueces que cumplen 
con sus deberes como deben cumplir, se verá que 
hay en esta materia algo grave, serio, que merece ser 
bien estudiado y meditado. No convi@ne ordenar 
las visitas sino en casos determinados y muy justifi
cados. 

Por esto la ley de organización y atribuciones de 
los tribunales no ha mandado practicar las visitas si
no de tiempo en tiempo: cada cinao afias. Las visi-

tas efectuadas por mandato de Jr¡ ley, en una forma 
regular y ordinaria, no revisten el carácter quc estoy 
dando á las visitas extraordinarias, porque las visi
tas ordinarias Ha son sino medidas de buena admi
nistración, tomadas COIl el objeto de que la atlminis
trae ión de justicia se ajustc á los preceptos de la ley. 
Las visitas practicauas en estas condiciones no pue
den significar desprestigio ni desconfianza para nadie_ 

La ley de organización de tribunales, señor Pre
sidente, C8 una ley que futÍ latamente discutida y 
vino á introuucir innovaciones sustanciales en la ad
ministración de j llsticia. 

Ella creÓ para los negocios de menor cuantía los 
juzgados de distrito y de subdelegación, que antes 
no existían; esos negocios eran despachados poI' in
termedio tIe empleados tIel orden administrativo, los 
subdelegados é inspectores. 

Ella determinó los fllUciones y obligaciones tIe es
tos nuevos .iueces é impuso á los jueces de letras la 
obligación ele velar por el exacto cumplimionto de 
los deheres impuestos á los demás funcionarios del 
orden judicial existentes en el departamento de su 
jurisdicción. 

EJIa impuso á las Cortes de Apelaciones el deber 
<le velar por Irl disciplina jndicial, dál1l10les el dere
cho de inspeccionar á los juece>, de letras 6 impo
niendo á éstos diversas obligaciones, como ser, la de 
dar cuenta bimestralmenle á las Cortes del estado 
de las causas para que se vea si sufren demora ó re
tardo injustificado, y la de informar acerca de las 
visitas que practiquen en los juzgados de menor y 
mínima cuantía. 

A las Cortes de Apelaciones compete, en conse
cuencia, enviar un Ministro ,le ~u seno á practicar 
las investigaciones y visitas (Illinquenales, pedir es
tados, informes de si el despacho de las causas Rufre 
ó no retardo y acordar visitas para los juzgad03 de 
menor cuantía, etc. 

Por consiguiente, tratándose de determinar qué 
Tribunal debe ser el que mande practicar la visita, 
es mucho más conforme á la ley de 15 de Octubre 
de 1875 que atribuya esta facultad á la Corte de 
Apelaciones. 

Según esa misma ley, á la Corte Suprema corres
ponde la altísima supervigilaneia y la inspección ge
neral sobre toda la administración de justicia; puede 
llamar á cuentu8 á las mismas Cortes de Apelaciones 
y proceder contra los Ministros de estos Tribunales, 
contra los jueces de letl'aR, etc. 

Pero yo creo, señor que tal vez no haya nece~idad 
de dar al Presidentl.l de la República ni á otras au
toridades que las designadas por la misma ley de 
que estamos hablando, la facultad de decretar las 
visitas extraordinarias á que se refiere la ley en pro
yecto. 

El inciso final del artículo 77 de la ley del 75 da 
al Presidente ele la República la facultad de decretar 
en ciertos casos las visitas extraordinarias, y era en 
en este sentido que yo decía en la sesión anterior 
que tal vez era más oportuno, más conveniente y 
más conforme con el sistema introuucido por el Có
digo de Organización ele Tribunales y f!01l la Cons
titución, dar esas atribuciones á las Cortes de.J us
ticia. 

Esta ingerencia de las autoridades administrativas 
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en negocios judiciales tiene inconvenientes de alta 
trascendencia: independientemente de que ella vul· 
nere principios que ahora más que nunca debemos 
respetar ni la independencia del poder judicial, ni 
la incompatibilidad de los jueces podrían resistir á 
la implantación de este sistema de visitas extraordi
narias, pues que dan á entender que hay jueces que 
no corresponden á los propósitos que aconsejf\n acor
dar dichas visitas. 

Entrando en este orden do consideraciones, tam 
poco se puede olvidar cuál es el camino que las ins 
tituciones del país han Eeguido después de la Cons
titución de 1833. En uno de los incisos del artículo 
82 de esta Constitución, se daba al Presidente de la 
República la facultad de velar por la pronta y cum· 
plida administración de justicia y vigilar la conducta 
ministerial de los jueces. 

Esto dió lugar á muchas y muy graves controvu
aias, y se produjo el acuerdo sobre la necesida(l de 
Regregar de las facultades del Presidente de la Repú· 
blica, la de velar por la recta y eumplida administra
ción de justicia, lo que había dado lugar á que aquel 
mandatario se mezclara en la marcha de los juzgados 
hasta el punto de revisar las sen tencias y suspender 
sus efectos y aun privar á los jueces del ejercicio de 
sus funciones judiciales. 

No se podrá negar que había razón para tales alar 
mas, porque siempre es ocasionado á serios inconve' 
nientes eao de que una autorida(l extraña pueda 
inmiscuirse en el funcionamiento del Poder J u· 
dicial. 

cuestión que corresponde á los Trib\luales de Jus
tiGia. 

Por eso, señor, tratándose de dar al artículo una 
redacci6n mas en armonía con los preceptos con8ti· 
tucionales, en mi eoncepto, y también con las dispo· 
siciones d) la ley de 18i5, sobre organización yatri
\Jl\ciono3 tI" los tl'ibnllalps, yn Ir¡ rt'cladarla más r\ 
menos cli,óicón,lo: 

«Se s\lstitLlyo el inciso final del artículo 7i de la 
ley de 11 ele Octubre de 18i5 por el siguiente: las 
Cortes de Apelac;iooes Jlodl'{¡n ade\llás clec;rebr viBi
tas judiciales á uno ó m~ís .iuzgado~ de su jurisdic
c;ón cuawlu lo ,:rcan COll veniente al mejor servicie, 
etc,» 

Pero, señor, no doy francamente la importancia 
que veo que se da á estas visitas; lInaRO ellas pertur
ban \lui, L\ administración ,le justiál y perjudican 
mús al l'l't~stigir¡ de las autorilladeci qUt1 el bien que 
p\lhlen l'l'osbr en oeasionns deterlllinarlas. 

Creo, señor, que l:t ley debe tmtar rle pl'e,;tigiar, 
en c~tanto de ella dependa, á los miembros lle la ad. 
lllinistración de jllsticia. En este sentirlo yo no con
sidero como una medida conveniente estas visitas 
judiciales. El prestigio de los jueces es un elemento 
sumamente poderoso é impnrtante para que la ley Ir¡ 
desatienda, y la confianza que el juez d"bc inspirar 
es una de las bases para que la administración d(l 

justicia sea verdaderamente respetable y di;.ina. Pero 
yo no creo que por medio de las visitas jl:dir:iales se 
llegue á conseguir ese rcsultauo. 

Esos inconvenientes no han desaparecido por el Ello depende de la manera como se hacen los 
hecho de encontrarnos bajo la actual administración. nombramientos; ello depende (le una serie ele medio 
En principio, el país necesita que la garantía ele sus (las que serían muy dignas de tomarse en consiclera· 
libertades y derechos se encuentre no en los hombreR ción, encaminadas á ese objeto. Creo que cuando los 
sino en la ley; los hombres cambian ó pasan, la lAy jueces estén rentados corno deben estarlo, y no con 
es la única que permanece inalterable. rentas como las (Iue hoy tienen, reducidas á la mitad 

La disposición constitucional á que estaba rofiri{>1l Ó mellos de la mitad de las flue han tenido, por el 
dome, señor Presidente, fné modificada por I¡t ley de I desarrollo que han tomado los negocios, por el gran-
24 de Octubre de 1874 en los términos siguientes: de incremento que ha tomado el valor de las cosas 

Deoía el artí~ulo 82 de la Constitución del 33 en necesarias para la vida, á causa de la depreciación 
su inciso 3.°: '[\W ha tenillo nuestro sistema de moneda; cuando los 

«Velar sobre la pron,ta y cumplida administración jueces no tengan algunas prohibiciones qne la ley les 
de justicia y sobre la conducta ministerial de los ha impuesto, que no han obedecido sino al interés 
jueces. de evitar cosas que habrían podido evitarse por otro 

La reforma de 24 de Oct.ubre del 74 dijo: camino, prohibiciones que los inhabilitan para de-
«Son atribuciones espeeiales del Presidente: sempeñar cargos á que ellos están llamados por razón 
3.a Velar por la condncta ministerial de los jueces de sus estudios, de sus conocimientos y de su carác. 

y demás empleados del orden judicial, pudiendo, al ter; cual1llo los jueces sepan'qne pueden contar con un 
efecto, requerir al ministerio público para que recla- ascenso cierto en su carrera, cumpliendo con los debe· 
me medidas disciplinarias del tribunal competente, res que la ley les impone, sin complacencias y sin 
ó para que, si hubiera mérito bastante, entable la atender á intereses de otro género, entonces, señor, 
correspondiente acusación.» no habrá necesidad de hacer visitas judiciales. 

Con esto suprimió de entre las facultades del Pre· Sin embargo, mientras ese día 1l0ga, que tal vez 
sidente de la República la atribución sumamente no está muy lejano, y mientras haya de practicarse 
importante de velar sobre la pronta y c'Jmplida ad- estas visitas, vdle más qnc sean ordenadas por los 
ministración de justicia y dejando únicamenttl la de tribunales bajo cuya juris,licción están los jueces y 
velar sobre la conducta ministerial de los jueces, y que tienen facultad de practicar las visitas ele un 
agregando la de que aquel mandatario pOllda reqnetir modo ordinario. 
al ministerio público para que reclame medidas clis- Dar, señor, á los Trihunales l1fl ,Tnsticia, ya sea á 
ciplinarias del tribnnal com [letellte Ó para que enta- las Cortes de Apelaciones, ya sea á la Corte Suprema 
ble la correspondiente acusación, si hnb:ere mérito y además al Gobierno la facultad de mandarlas prac· 
ba@tante. ticar, de decretarlas, como dice la ley, es colocar á 

He aquí la atribución constitu,:ional que puede los juet:es en una situación muy pnco fBvnrablA para 
tlJercer el Presidflnte de la República; lo dom4s e~ el.desempeño d~~q, rniniRtArio, 
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El señor Ellwm'lls (Presidente).--¿Algún señor visitas extraordinarias cuarido lo exija la buena ad· 
Senador desea hacer uso de la palabr:t? lllinisÜ'ación de justicia y, en seguida, determinando 

El señor GandctI'Ulas.-iHay alguna indica· especialmente los casos en que el legislador impone 
ción del señor Senador por Santiago? la obligación de decretar estas visitas, y el señor Se· 

El señor Ellwa'rds (Presidente).-Está redac· nadol' de Santiago creía más oportuno hacer dos 
tándola erseñor Senador. artículos, como decía también el señor Pereira, uno 

El seño; SeCl'cta'J'io.-La indicación del señor cn quc se establezca la regla general de que los Tri-
Senador por Santiago es como sigue: bunales tienen facultad para decretar visitas cualldo 

«Se sustituye el inciso final del artícnlo 77 de la lo crean conveniente para la mejor administración 
ley de 15 de Octubre de 1875 por el siguiente: do justicia y otro en que se expresen los casos en 

Las Cortes de Apelaciones podrán además decrotar que en concepto del legislador existe la necesidad de 
visitas extraordinarias á uno ó más juzgados de su que los Trilmnales hagan uso de la facultad de que 
jurisdicción cuando lo crean conveniente al mejor se trata. 
servicio judicial.» Según el sofíor Senador de ~antiago, no debe tamo 

El sefíor .i.lI.ontt (Ministro del Interior).-El poco mencionarse nominalmente en el artículo 1.0 á 
proyecto quo so discute ticno por objeto conccder á la Corto Suprema porque, según Su Señoría, este 
hs Cortcs (le "\pcla<:iOlws la facultad de decretar Tribunal tiene por la Constitución el derilcho de de 
visitas oxtraonlin:\rias en los juzgarlos (lA ldras Rome· cretar visitas judicial,~s Riempre que lo crea conve· 
tillos ;Í, su respectiva jllrisrlicci,Jn. nielltc (, necesario. 

L::t ley do Ol'ganiz·.lCión do los Tribunales ostable- Ahora el honorable Senallor (le :3antiago señor 
ce que cada cinco afíos se practique una visita ordi· Covarrubias propone una ide::t que se aparta comple. 
naria por un Ministro de la Corto respectiva comi· tamente de las anteriores. Su SefíoIÍa propone que 
sionado por el Tribunal, y (liSpOn3, además, quo se suprima la facultad que la ley concede al I'resi· 
cuando haya necesidad de ulla visita extraordinaria deate de la República para decretar visitas extraor· 
sea ésta decretada por el Presidente :lo la ReplÍ dillarias cuando lo creyere conveniente, y que sólo 
blica. se reconozca esta facultad en las Cortes de Justicia. 

Esta disposición (le la ley (lel 7r-j no fué nuova El sefíor Senador ha creído ver en las visitas jo--
porque ~ntes reé¡ía el s.ist~l1l~ de visitas, y lo que hiz~ diciales extraordinarias un antecedente que dismi
la ley clb~a ~lle restnnglrlo en lugar (le ampliarlo, nuye ó amengua el prestigio de que debe estar re
y c::a l'cstnC(;lÓn ha producido en la práctica malos ve~tida la a\lministración de justicia. Yo me atrevo 
res.ultados. De modo. que el proyecto actual tiene Jlor á creer que la historia de estas visitas y el ejercicio 
objeto renovar el sIstema anterior, que practicado q'\(] so ha hecho de esta facultad, sin interrupción, 
durante gran número de años produjo buenos resul- sea por el Gobierno ó por las autoridades á quienes 
tallos en la administración ,le justicia. antes se concedía, sea por el Presidente de la Repú· 

Sucede, por ejemplo, á veces que un juez no al· blica sólo desde el afío 75, no dan mérito para el 
callza.á atender.el despacho que tiene en su Juzgado temor que ha hecho presente el señor Senador. ~sta8 
por. cIrcunstancIas ~x:traordinarias que suelen sobre. visitas no han prodllcido nunca el efecto de amll1O
vcmr, como ulla CflSIS económica, que aumenta el mr ó amenguar el respeto y consideración de que 
número de causas civiles, ó una recrudescencia en la dehe esbr rcvestirlo el Poder Judicial; al contl':ll'io, 
cr!minalidad, que viene á aumentar las causas cri· ~ ellas han prestado muy buenos servicios y h.an con
mlIla~es .. Entonces para proveer á esta necesidad tribuí(lo á que ese respeto debido á los TrIbunales 
transltona las leyes antiguas establecían que la COl" se mantenga á grandc altura. 
te de Apelaciones comisionara á uno de sus miem. La disposición constitucional citada por el señor 
bros para que se transJadartl al departamento donde Senador me parcce que eS el antecedente de la fa
esta necesidad existía y su~tanciara las causas que eultad que la ley del 75 concedió al Presiden!e de 
reqUJrleran urgente despacho. Uno de los señores la República, y la observación que llebe, en mI con
Senadore.s aquí presente varias veces desempeñó es. cepto, hacerse á la ley del 75 n? está en que se ~ay~ 
tus funCIOnes, prestanllo m\ly buenos servicios á la concedido esta facultad al PreSIdente de la Republr
administración de justicia. ca sino en qne no se conceda también á las Cartee, 

La ley. del 75 suprimió esta disposici6n legal anti. como lo propone el proyecto en debate. . . . 
gua y (JeJó sólo al Presidente (10 la Repttblica la fa. La facultad y (leber que por la ConstItucIón tren e 
cnltad de uecretar visitas extraordinarias, restrin. el Presidente de la República para velar por la con
giendo, además, las facultades del visitarlor. aneta ministerial de los jueces, pudienuo al efecto 

Pues bien, la ley que está en discusión no hnco requerir al ministerio público para que se tomen me· 
otm cosa que rest,aurar, entre las atribuciones de las \lidas disciplinarias ó so entable la acusación corres· 
Cortes ele Apelaciones, la uo poder rlecretar las visi· !l0ncliente, ~uponen, naturalmente, que el Presidente 
tus extraordinarias y ampHa sus facultades on ohse- de le! Hepúhlica elebe tener en sus manos los medios 
quio lId mejor servicio judicial. necesarios para instruirse de la conducta de los jue· 

Ei sor1or Senador de Maule y el honorable Sena. ces. Es indispensflble, pues, que la ley le d~ los me· 
dor de Santiago, señor Ugarte 'Zenteno, han csla,lo dios ll" porlcl' conocer 01 comportamiento de los 
de acuerdo en este punto: la diferencia entre las opio .inccrs p:\I':I culocarlo en "ituación de ejereer la atrio 
niones do Sus Señorías ha consi~tido en que el señor bucióll'qu(l le h::t conferillo la Constitución. . 
Senador <le l\T:1ll1e decía que los artículos 1.0 y 2. o y entro (',1,os nHl<lios lile parece que no hay mu· 
debían refundirse en unú sólo, estableciendo, 1)J~ime'll guno más cOllformo al espíritu de la Constitución y 
ro, la regla general de que las Cortes pl'ledan decretBr ill rc.~peto lHJi(lo A la adll)ini~tmción de justicia <plll 
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el que sea un magistrado de los tribunfllcs superiorps 
de justicia el que investigue los hechos y coluque al 
Presidente de la República en situación de ejercer 
ó no la atribución que la Constitución le da. No po
día la ley haber ideado otro medio mas rebpetuoso 
de la dignidad que corresponde á los jueces que 
encargar á uno de ellos mismos y de los colocados cn 
alta jerarquía para suministrar al Presidente di) la 
República los datos que necesita para cu:nplil' con la 
obligación de velar por la conducta ministerial de los 
jueces. 

Suprimiendo la facultad que el arlÍeulo 77 de la 
ley de 1875 da al Presidente de la República, ten
fIría éste que valerse de otros medios para velar por 
la conducta ministerial de los jueces, y esto sería 
indmlablementc con detrimento del prestigio del 
Poder Judi,;ial porql1tJ !lO se ollconLr:uÍ:! otro Ilwclio 
más adecuado para el ca~o que el comultado pn la le'y 
de175. 

En cuanto á 1a3 faeultades que se d:lbnn á los 
visitadores untes del 7 fí Y (1 \le el proyecto actual 
trata de restablecer, se encuentl':111 en el artículo 3. o 

y no tengo pOl' altora para qué ocuparme de ellas. 
Pero, ~omo decía al principio, no se trata de disposi
ciones lluevas; ellas estuvieron en priÍctiea durante 
largos ailOS y con grandes ventajas. Y precisamente 
esos beneficios se hicieron más patentes cuando por 
la ley del ailO 75 se suprimió ó restr:ngió h e8Íera 
de atribuciones de los jueces visitadores. 

En eonclusión, sea que se conserve un solo artículo, 
como lo propone el señor Senador da 'Maule; sea que 
se divida en dos, como lo sostienen los sefiores Se· 
nadares por Ñ uble y por Santiago, siempre se hará 
una reforma provechosa; el propósito de restablecer, 
de ampliar las visitas judicial('s es de veruadem in
terés público. 

\." á este propói>Íto debo recordar que hace diez 
años que este pro'yecto fué presentado por el Gobie!' 
no, é informado por la Comisión dc Legisht(~ión .Y 
Justicia en 1884, y por segunda el año pasado; tle 
manera que ha sido estudiado con un detenimiento 
de que han sido merecedores muy pocos proyectos 
de ley. De cualquier modo que se apruebe el artículo, 
sea como indica el sellor Senador por Manle, ó como 
lo proponen los señores Senadores del ~ uble y de 
Santiago, se prestará un gran servicio :i la adminis
tración de justicia. 

En cuanto á la indicación del honorable Senador 
por Santiago para suprimir la facultad que el m'Licu-
1077, en Sil parte final, confiere al Presidente de la 
Hepública, no la considero conveniente para el buen 
desempeño de las funciones que la misma Constitu
ción le encomienda. 

Es regla constante que el ejercicio de toda función 
pública trae anexos dos cluses de correctivos para los 
fnnciowuios que las desempeñan: la fiscalización .Y la 
responsabili(lad personal, sin que esta fiscalización en 
nada amengile su prestigio y dignidad. Lm m~gis
trados judieiales se encuentran ellla misma sitnaci6n, 
tienen su responsabilidad propia y sufren la illRpec 
ción disciplinaria. Salvo lt. Corte Suprema, 'llle no 
tiene sl1perior y está sólo someti(la ¡lla fiscalización 
del C0ngreso, todos los demás tribunales esUlI1 some· 
tidos á fiscalización y á responsabilidad. 

Pero sucede que después de la ley del 75 las COI" 

te8 de ApelaciOlws no pue,lrn efeduar la fiscaliza. 
cióll, la inspección (le los juzgado2, [jiuo cada cinco 
años; no pu(](lcn hacerlo cuando lo reclame el buen 
servicio jntlicial, ni en los caso~ en que se cor:snltall 
en el artí,mlo 2. 0 de oste proyecto. Por e"to la ley en 
debate viellll á satisfacer Ulla necesidad sentida, 
restable,~i811l1() lo que antes del 75 existía á este res
pecto. 

El Poder "t,lministrativo, ilamado por la CJnsti
tueión {¡ ejercer ta11l bién cierta vigilancia, en mi COll

cepto debe estar armado de la rniRnUt manera; y el 
ejercicio tic esas atribnciolles 110 d:l mérito,-corno 
lo prue b:l la hi.ctOl ia de largos aüos,-p¡ua temer 
abuws, y sí pRra esperar cxcelentes resultados. J'i o 
debe, pues, suprimirse Ó sustit.nirsc la parte final del 
artículo 77 do la ley do Org,lllillación de Tl'ilmllales, 
sino mantenrrse y agreg.1l'sc !nA (lisposicio!lcs 'lue 
consulta este proyedo. 

El seflor PeJ'eÍJ'((.-Pi¡J(I h pahbra. 
El seliol'Edw{tj'(ls (I'rc"¡'¡f'!lLI').-T.:l iif.'IW Su 

Señoría. 
El ~eñor PCl'eil·(t.-Hc (Ji,)o, COll el interés y 

respeto que lllC1CCC, al ],r)llOralJle Senador por San· 
tia"), selior Cllv'\1'l'ubiac'. Su palabl:\ autorizarla por 
sn;' largos estu¡]iús y su eXlwricnuia en la magi~tra· 
tura no ]1uetleu melws rle ser escuchadas con vi\-o 
interé~. Y concurriría con S;¡ SciLOrÍa á derogar la 
parte final do! artículo 77 de la le.Y de 1875, si no 
creyese que esto importa una infracción constitucio
nal mientras no ge derogue la atribución que la 
COl1sti tución concede al Presiden te de la ReplÍ blic\ 
de veLll' por la conducta ministerial de los j llecos .Y 
demás empleados del urden judicial. 

Si el Pre~i(lente de la República no ttnicra la 
facultad que le da el articulo 77 de la ley de Organi
zación (le TribnlJrtlc~, no podría cumplir ese man(laio 
ni fort1H\r;;e i(lea clara ni concepto crtbal !lo cómo 
cnrnplen SilS funciones los funcionarios que está 
lIama,lo á ngilllr. 

Dicho estCl, voy á recoger algunas obsr:rvaciones 
del honorable Senador por Santiago refercntes ií 10B 

pe¡:juicios que, á su juicio, oliginan las visitas jmli· 
ciales. Para probar su aserto, Su SClloria ponía como 
ejemplo las instituciones Ll e crúlli to, que por sn cade
ter vidrioso no podrían resistir frecuentes vi~itas de 
inspección. 

Pero el honorable Senallor o!vitla (lUC esas insti 
tuciones tienen U11 comisario fiscal que está ohligado 
á fiscalizar constantemente sus actos; ticncn inspec
tores nombrados por SllS lCSpcctl\'os consejos que 
visitan las sucursales cuando lo (Ostiman conveniente, 
y nunca las oficinas visitadas se han manifestarlo 
ofenr1idas por esa inspeeción, ni nat.1a tampoco han 
sufrid) esas instit.\lcioncs contribuyendo, por el con
trario, ,', mantencrlfls en mejor pie y disciplina. 

]1'rancamcntc hahlando, entre dejar á los jueces 
uh"rlllo11U(los {¡ Sil propia suerte, por deeirlo as{, y 
rOllferir {¡ los Tribunales la facullad de fiscalizarlos, 
no ll\1e~,le cahcr rlUlla, y yo estoy. r:or lo s?gullclo por; 
qne creo que redullda en prestlgln del Juez, .Y Ecm 
bnto más severo .Y celoso en el cumplimiento de sus 
de1lcres cuanto mavor sea la fise:¡]ir,ación que se ejer-
za 801Jre él. " 

El que cumple eH deber, jamás teme la fiscaiiza
ción de sus actos, y esas visitas á un ,Juzgado servi· 
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rAn para poner más en relieve la conducta digna de 
Uli jtHlZ. Así, pues, no dey gl'lllllle importancia á qne 
se sionta un juez y sufra eH su prestiJio, como cree 
SLl Soñol'Í::>, porque la Corte de Apelaciones ncuerde 
una visita extnwrllinal'ia al Juzgado de su hlependen 
cia. Y esto cn nada uepl'ime su dignidad, como no 
deprime Gil liada que se cnvíe ue una oficit1a princi 
lnl á inspeccionar la cartera de otra o!il;ina de una 
illstitu<~ióll tle crédito. 

En comcclwncia, señor, por lo que respecta :L la 
idea genoral, me parece no s610 justo sillo muy im· 
portante quo se invista de esta faeultad á las Cortes 
d" Apelaciones, que tienen la Luición uirocLa é ianllO
uiata de los jueces letrl\c103, que considcm llllly pre
ciosa, de mandar practicar visita!'; cuawlo lo estimen 
conveniente á uno ó más juz¿ados del torrit.orio de 
su jurisdicción. 

Por lo que 1\'8]Jcda á SllJlI imil' el inciso linal del 
artículo 77 de la ley de 1873, mc parc¡;c que dentro 
de la Constitución no po,lclllos hacerloj P(Jl'llUO, si el 
Prcsidento dc la Repúbiiea tieno la facultad de velar 
por la conducta millis',orial ¡.le los jueces, uno de los 
mOlIios más importantes de llemu 03a alta misi6n que 
la Oonstitución lo confiere 03 m:melalldo practicar 
visilas. Del otro modo no pOlIda, C)[11) ha tlioho lmly 
bion el SOllor l\Iinistro del Interior, formar criterio 
chtro y cOllcionzUllo de la situación en que se encuen
tran los jueces, sino mandando una persona ue su 
confianza á investigar lo quo ocurre en el lugar mis
mo tle los hechos, lJ<lra que, teniemlo aSl informes 
fehaciontes, proceda á cumplir con su de Lel'. 

El sellor Edww'us (Presidellte). -¡Algún sellar 
SCIl<Hlor desea hacer uso de la palabra1 

¡,::'{ingt'tll honorable Se11a,lo1' desea hacer uso de la 
palabra sobre el articulo é indicaciones pl'Opuestas1 

Corra,10 el debate. 
En votaci6n. 
So procederá á votar, si al Senado le parece as:, 

primero la indicaci6n llel honorable Senador de 
Santiago señor Covarrubias; si ésta rósultare dese
chada, se volal'Íi\ la fOl'ltlulac1a por el sellor Senador 
ele l1aule; si á ti\! tUl'110 ésta tambión lo fuere, se 
pondría en votación la indicación del honorable 
SenC1,lor do Santiago ,:cfíor Ugarte /'(;ntol1o; y, por 
Jin, ,;i ella lléi fuese acept'llb, votaríamos el artículo 
l.0 LId Sl'gllllllo iufurmc de la honorable Comisión tle 
Legislación y Justicia. 

Va á procederse en la forma indicada. 
El soñor Secreta}·io.-La redacción propuesta 

por el honorable Senador sellor Co\'al'lubias, en 
reemplazo de la del artículo, es como sigue: 

«Se sustituye el inciso final tlel articulo 77 de la 
ley de 15 ele Octubre de 1875 por el siguiente: 

«Las Cortes de Apelaciones po:lrán además 
,1ecreLar visitas extraordinarias á uno 6 más juzga· 
dos de su jnrisdicción cuando lo crean conveniente 
al mejor servicio judicial.» 

El señor Edwal'ds (Presitlente).-En votación 
esta intlicaci6n. 

Fué desechada pOI' 11 votes contl'Ct dos. 
El Befío!' Ellwal'lls (Presidente ).-Pl'ocedcre

l1!O;) á votar la indicaci6n del sefior Sellador de 
l\LHlle. 

El señor 8eCl'etario.-Dice así: 
« Art. 1.0 Los Tribunales Superiores de Justicia 

decretarán visitas extraordinarias por medio de 
alguno de sus miembros en los juzgados de su res
pectiva juristlicci6n siempre que el mejor servicio 
judicial lo exigiere.» 

Filé uJll'olmrlo 1:610 dos votos en contra. 
E! sefíor Bllwarcl .... (Presidente).-Continuare. 

lllOoi con la (liscusión del artículo 2. 0 del proyecto de 
la honoralJlo C')misión y las modificaciones pro
pueRtas por el señor Senador de Maule. 

El señor 8em'etariO.-Dice el artículo 2.°: 
«Art. 2.° El Tribunal ordenará estas visitas en los 

caBOS si;.(uientes: 
l.0 Siempre que se tratare de hechos que puedan 

afectar á las relaciones intel'llacionales de la Repú
blica, y cuyo conocimiento corresponcb á los Tribu
nales de Justicia; 

2. o Cnando tuviese noticias de hechos que pudie
ran significar, á juicio de la respectiva Corte, irregu
laridatles en la conducta funcionaria de los jueces ó 
grave negligencia ó retardo en el despacho de los 
asuntos eometidos á su conocimientoj 

3. ° Siempre que so trate de pesquisar crímenes ó 
delitos que produzéan alarma pública y requieran, 
en COricepto de la Corte, una visita extraordinaria; y 

4.° Siempro quc el Gobierno ó cualquiera de las 
Cámaras acuerden practicar una investigación sobre 
la conducLa de los funcionarios administrativos, sin 
p81juido uel uercc]¡o que las Cámaras tienen para 
mandar hacer por sí mismas dicha investigación. 

Estas investigaciones serán públicas.» 
En la sesión anterior, el honorable Senador de 

Maule: 
«El Tribunal orc1cnarú cstas visitas expresamente 

en los siguientes cacos: 
1." Cuando se tratare de la investigación de hechos 

6 de pesquisar ::lelitos que puodan afectar á las rela
ciones internacionales de la República, y de los que 
corresponda conocer y juzgar á los Tribunales de 
Justicia; 

2.° Cuando se trate de la investigación y juzga
miento de crimen ó delitos que produzcan alarma 
pública y exija pronta represión por su gravedad y 
perjudiciales consecuencias. 

3.° Siempl'e que sea necesario investigar hechos 
que afecten á la conducta de los jucces en el ejerci. 
cio de sus funciones, y cuando hubiere retardo en el 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento 
de dichos jueces.» 

Su Señoría suprime el número 4." 
El señor Ga1¿darillas.-Voy á dar una bi'e\'e 

explicación al Senado acerca de los motivos por los 
cuales he sometido á su consideración esas indicacio
no,) en reellllllazo del proyecto original. 

La razón que tengo para solicitar la supresión de 
una de las disposiciones de este artículo, la que se 
refiere ÍL las visitas que deben practicarse á petición 
ó por orden del Congreso ó de las Cámaras, es la si
guiente. EIllllll1oro 1.0 de este artículo 2.°, según el 
proyecto, dice: 

«Al't. 2." El Tribunal ordenará estas visitas en 
108 ca~os siguientes: 

l.0 Siempre que se tlatare de hechos que puedan 
afectar á las relaciones internacionales de la Repú
blica, y c1.\yo conocimiento corresponda á los Tribu
nales de Justicia,» 
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11e ha parecido que es una cosa muy vaga decir 
que se hagan visióas, cuando so trata de hecho~, 
porcJ.ue estas visitas necesitan tener un fin y un pro· 
pósito especial. Por esto he redactado e~e inciso 
diciendo: 

«1.0 Cuando se tratare de la investigación ue he
chos ó de pesquisar delitos que puedan afectar <Í las 
relaciones internacionales de la Repú hliell, y de las 
que correspondan conocer y juzgar á los Tribunales 
de Justicia.» 

despacho de los asuntos sometidos al conocimiento 
de dichos jueces», en vez ele decir: «:.Juando tuviese 
noticia~ de hechos que pudieran significar, á juicio 
de la respecti va Corte, irregularidades en la conduc
ta funcionaria de los jueces ó grave negligencia ó 
l'PTartlo en el despacho de 10s asuntos sometidos á su 
conocimiento. » 

P,lC,lc snceüer que existan hechos que no impor
ten il'rogl¡]al",latl en el despacho de los negocios pero 
que hagan llecesarifl Ulla visita por haber algo que 

Esta es la única diferencia 
estos números. 

afecte á la con,.lucta del juez. Por ejemplo, ha suce· 
entre uno y otro de dido qne se ha cmnetido un delito en un departa-

En cuanto al segundo, dice el proyecto original: 
«Cuando tuviese noticias de hechos que pudieran 

significar, á juicio de la res pecti va Corte, irregulari. 
dades en la conducta funcionaria de los jueces ó gra
ve negligencia ó retardo en el despacho de los asuntos 
sometidos á su conocimiento.» 

mento por parientes cercanos del juez y éste ha se
guido entellllicndo en la causa, porque no conociendo 
al vcrdadero delincuente eljuez no se daba por impli
cado, lo qne h¡¡ Jado lugar á retardos y iÍ que los 
delincuentes desaparecieran. Ha habido muchas ve
ces reclamaciones serias tra tándoso de casos en que 
por ser los autores de un crim~n parientes del juez 

He colocado este número en tercer lugar, en vez quedaban ellos impunes. 
de ponerlo en segundo, porque me ha parecido que Existiendo hechos de esta das e uebe la Corte 
ya que se iba á tratar en el primero de la investigación decretar una visita, y esto me paree e que queda me
de hech:)s ó del pcsquiRaruiento de delitos relativos á jor establecido reuactaJ1(~o el número 3.° en la forma 
las relaciones internacionalcs, correspondía tratar de que he propuesto. 
los delitos ó crímenes que pro(lucen alarma pública Bien podría dividirse en dos este número; pero 
y requieren de parte de las cortes procedimiento in- como esto podría dar lugar á discuRión he unido, 
mediato sobre el particular. Por esto he invertitlo en como estan en el proyecto, sus disposiciones. 
mi indicación el oruen y la he redactado como En cuanto al número 4.· del proyecto original 
sigue: que dice: «siempre que el Gobierno ó cualquiera de 

«2. 0 Cuando se trate de la investigación y juzga- las Cámaras acuerden practicar una investigación 
miento de crímenes Ó delitos que produ1.can alarma sobre la conducta de los funcionarios administrati
pública y exijan pronta reprosión por su gravedad vos, sin perjuicio del derecho que las Cámaras tienen 
y perjudiciales consecuenci<ts.>J para mandar hacer por si mismas dicha investÍga-

... á fin de calificar de un modo mas detenninauo cÍtÍn», he creído que debe suprimirse, porque con si
los casos en que hay un delito que produzca cierta uero que los jueces no pueden estar á disposición 

1 del Congreso tÍ del Gobierno para hacer investiga-alarma y que de lugar á que los tribuuales lo tomen 
Ó 

,. ciones respecto de la conducta de funcionarios admi-en consideraci n para decretar o no VIsita, en lugar 
d d - 1 d 1 t t t' nistrati vos. e eJar o e un moco unan o vago, como es a en S· t t d í ó d l't t'd 
el ro ecto oriainal. I se .raa _ e cr me~es e I os come I os por 

p y . " ., ¡ altos funclOnanos, como mtendentes ó gobernadores, 
Hay nec~s~dad tambwn . ~le dar una p~uta para' el conocimiento de la causa corresponde á las Cortes 

que estas VISItas no se prodIguen mucho, III tampoco de Apelacionos y por consirruiente no tieue cabida 
dejen de decretarse, cuando Re manifiestan ciertas la visita. " 
circ~nstancias 8eña~aua8 ,on la ley. Por eso someto Si se trata de otrop. hechos, no me parece que los 
al Senado esta motllficaclOn: tribunales deban servil' UC manirl ules para hacer 

«2. o Cuando se trate ele la investi:;:ró:'¡ y juzga investigacione¡; que uo ti8llCn por oLjeto dictar algu
miento de crimen ó delitos que proelt1,',(;:tH nlnrllJil i ]1[\ resolución ó sentE'llcia judicial. 
pública y exijan pronta represión por Sil ;C;lCl\C'¡"d y 'Si nna Cámara ó el Congreso quiere saber lo que 
perjudiciales consecuencias.» hay ¡',:specto ue tal ó cual suceso, aun cuando no 

En vez del número correlativo uel proy0du cilic hnp tL·jito que pesquisar, no es propio, ni es necesa· 
dice: rÍIJ t¡llC los tribunales procedan á una investigación; 

«Siempre qne se trate de pesquisar erlllllHleiJ Ú Ecrta deprimir el carácter del juez, deprimir la digni
delitos que produzcan alarma púLlica y ]'('(lIlÍe!ran, nielad de los tribunales le justicia y atentatorio á la 
en concepto de la Corte, una visita nxtl'aof(linari:l.») independencia del poder jndicial. 

En cuanto al número 3." que 8P l'die]'() ú la con- Según la Constitución del Estado, ni el Presiden-
dueta funcionaria de los jueces ó cuando hn biel'(\ te ue la ReplÍ bliea, ni el Congreso pueden inmiscuir
retardo en el despacho de los asuntos 80meti(los á se en la administración de justicia, ni hacer revivir 
dichos jueces, me pareció que debía ir después de procesos fenecidos, y yo creo que estarse valiendo de 
los que tratan ele los delitos ó crímenes que puedan 108 jueces para la investigación de hechos que no 
afectar las relaciones internacionalcs ó causar alarma son de la competencia del juez, es ir todavía. mucho 
pública, y cambié su colocación l'odactámlolo en esta miÍ" allá. 
forma: Por otra p~rte, el Prcsidflnte de la República tie-

«3.0 Siempre que sea ll('cesario investigar hechos no los mcdiof, de hacer las investigaciones que crea 
que afecten á la conducta de los jueees en el ejerci· conveniente: tiene á los promotores fiscales para que 
ciQ de sus funcioues? y cuando hubiere retardo en el hagan requerimientos á la justicia y tiene, además, á 
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sus agentes para hacer toda clase de investigaciones. 

El Congreso tiene muchos miemhros de todo gé 
nero ele competencias para hacer investigaciones si 
hay algún hecho qno le importe conocer. 

Pero valerse de los jU8ces para averiguar hechoR 
de caráder púLlieo, que no son conten0iosos, lIO mC) 
parece 'lile sea at:eptable. Y HU este número 4,°, en 
discusi6n, se trata de hechos que no pn8den ser califi 
caclos de contenciosos porque se refieren á hechos 
públicos, á los cuales no les corresponde el calificati
vo de contencioso. 

Con estas explicaciones creo que quedan perfecta
mente justifiC'adas las indicaciones que he tenido el 
honor de formular. 

El señor Bdwards (Presidente ).-Habiendo 
llegad') la hora, se suspende la sesión. 

Se levant6 7a ~e8ión y no continuó á segunda hora 
por falta de 7lIlmerO snjiciente de señores SenadCffcs 
para furmar qnUí'1lln. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

J efe de la Redacción. 


